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Limes 19 de Diciembre de 1859. 
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S E C C I O N M I L I T A R . 

C A P I T A N I A GENERAL DE F I L I P I N A S . 
ESTADO MAYOR, 

Orden yenerul del Ejército del 18 de Diciembre 
de 1*39. 

Habiendo sido absuclto por el consfijo de 
guerra de Sres. Oficiales generales el Teniente 
del üeg imion lo I n i a n l r n a de Málaga' I ) . José 
Gaya y Garrido en la causa que se ie ins t ruyó 
por abuso de autoridad sin troé la formación 
del procedimiento le sirva de nota ni per-
Juicio en su carrera, cuya absolución se ha 
servido S. M . aprobar con llcal orden de 10 
de Setiembre ú l t imo , dispuso el Escmo. Sr. 
Cap i tán general de estas Islas por decreto de 
hoy se publique cu la ó rden general de este 
dia para conocimiento del E j é r c i t o . = E 1 Co
ronel. Gefe de E . M . , José Ferraler. 

Orden de la Plaza del 18 al 19 de Diciemhrc 
de 18S9. 

G E F E S D E DIA.—Dentro de la plaza. E l Coman
dante graduado C«pitHn D. Carlos C«jigas.—Para 
San Gabriel E l Sr. Coronel Teniente Guroncl D« n 
Sixto liavri/.. ~ Para Arroceros. b'A Teniente Coronel 
Comandante D. Carlos h avia. 

P A R A D A . — L o s cuerpos de la guarnición á pro
porción de sus fuerzas Rondas, Princesa nuíh. 7. 
Visita de hospital y provisiones, Princesa liam 7. 
Sargento para el paseo délos enfermos, Princonsmi-

De órdon do S. E . — E l Teniente Coronel Sargento 
mayor, J o s é Carvajal . 
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: GíPITANIA DKL P L E R T O DE MANILA V CAVITE.= 
E l Sr. Comandante general de este Apostadero, 
se ha servido remit irme la s i tuac ión del nuevo 
faro que se ha colocado cu cabo Tinoso, y 
que le ha sido comunicada de Real orden. 

Dirección de flidrografia = S e g i i n noticia 
recibida del Ministerio de Fomento, por con
ducto del de Marina, debe encenderse des Je 
el 10 de Octubre procsimo el nuevo faro 
s iguiente .=Mar Medi te r ráneo =Prov inc i a de 
M u r c i a . = F a r o de cabo Tinoso.=Si luado en 
dicho cabo sobre una roca tajada á pique 
h i c i a el r n a r ^ A p a r a t o ca tadr iópt ico de p r i 
mer ó rden ; luz lija de color n a t u r a l . = A 1 -
cance en el estado ordinario de la a tmósfera , 
2 0 m i l l a s . = L a t i t u d 37° 31' 1.7" NT.=Longilud 
5° 3' 8" E . de San Fernando.=Elevacion del 
foco luminoso sobre el nivel del mar 146 
me t ros .=La torre es cilindrica y está colo
cada sobre la habi tac ión de los "torreros, la 
cuá l es.de planta rectangular V color rojo con 
ventanas amar i l l a s .=Madr id 30 de Agosto de 
1 8 5 9 . = F ra n c i seo Chacón . 

Lo que para conocimiento de los navegantes 
se inserta en el Boletín oficial de esta Capital. 

San Fernando 17 de Diciembre de 1 8 3 9 . = 
Cróque r . 2 

MESA DE .MATRICULAS.=Por providencia del 
Juzgado de esta Comandancia general de 3 
del actual recaída en los autos de inventario y 
depós i to de los bienes relictos por el difunto D. 
Marcelino Domínguez de Soto, primer piloto 
que fué del be rgan t ín Rodriyo, se anuncia al 
púb l i co , ¿IUO en los dias 2, 3 y i de Enero 
del a ñ o venidero de ocho á dos de su tarde 
se vende rán á públ ica subasta dichos bienes, 
debiendo tener lugar dicho acto en la oficina 
del que suscribe sita á la bajada del puenti' 
del Trozo viniendo de Binoudo. Manila 17 
de Diciembre de 1 8 o 9 . = L u i s Villasis. 2 

ESCRIP.AMA 1>E MARI.N \ DEL APOSTADERO DE FI-
JH-Î AS _ E n vi r tud del presente, cito, llamo 
v emplazo al chino Tam-Ping, pasagero que 

fué en er berganlin español Rodrigo en el 
úl t imo viaje que dicho buque hizo desde Zam
boanga á esta Capital en el mes de Octubre 
próesimo pasado, para que comparezca á de 
clarar dentro de seis dias ante el Juzgado de 
este Apostadero en una causa, apercibido de 
lo que haya lugar en caso de su omisión. 
Isla del Romero 16 de Diciembre de 1859.— 
Eduardo Oleado. 2 

ESCRIHAMA DE MARIKA DEL APOSTADERO DE FI
LIPINAS.—En cumplimiento de lo dispuesto por 
el Juzgado del ramo on providencia de quince 
del actual, cito, llamo y emplazo á los que 
se consideren con derecho á los bienes de
jados en su fiü y muerte por el marinero que 
fué de la fragata titulada Sales, Antonio Gó
mez, para que dentro de treinta dias contados 
desde la fecha, se presenten y comparezcan 
A deducirlo en competente forma ante dicho 
Juzgado, apercibidos que de no verificarlo les 
parará el perjuicio que haya lugar. Isla del 
Homero 16 de Diciembre de 1859.—Eduardo 

Ulgad05^lW04tti_¿ÍoÍ 2 
Por providencia del Sr. Alcalde mayor pr i 

mero de drez del corriente reca ída en los 
autos de tes tamenta r ía del finado D. Antonio 
Canals y Ll inás se vende rán todas las fincas 
que no han podido ser vendidas y que es ;én 
libres de reclamación ó tercer ía , con la re
baja de la mitad del ava lúo ; cuyo acto tendrá 
lugar el tres, de Enero próesimo entrante de 
doce á dos de la tarde en los estrados de 
este Juzgado. 

Esc r iban í a públ ica del que suscribe en Santa 
Cruz á 16 de Diciembre de ISoO' .^Manuel 
H . Yergara. 2 

, J i N T E N D E N C J A G E N E R A L Dtí E J E R C I T O Y U A C I E i S D A D E 

FiLiPiNAS=ManilH l o de Diciembre de 1 8 5 9 . = 
Queriendo aliviar en cuanto sea posible, la 
suerte de ios empleados que sufrt n en el 
percibo de sus haberes las consecuencias de 
la crisis monetaria que todavía esperimenta 
el pais, y teniendo en cuenta que el actual 
estado de las cajas del Tesoro, permile que 
en este mes pueda hacerse una exepcion en 
su favor; vengo en determinar que los sueldos 
de lodos los empleados, militares y clases 
pasivas correspondientes al presente Diciembre, 
se satisfagan en su totalidad en p la ta .=A los 
fines consiguientes, tómese razón en la Con 
laduría y "íesorería generales de Ejérci to y 
Hacienda pública: t ras ládese p rév i amen te á 
esta ú l t ima dependencia central; dése cuenta 
á la Superintendencia' para su conocimiento 
y publiquese en el Boletin o / í c t d í . = M a l a l s . = 
Es cop ia .=E1 Secretario en c o m i s i ó n . = J u a n 
Manuel de la Matta. 

Se anuncia al públ ico , que eí dia 1G de 
Enero próes imo, á las doce de su m a ñ a n a 
ante la Junta de Reales Almonedas que se 
verificará en los estrados de la Intendencia 
general, se sacará á subasta la contrata de 
la cons t rucc ión por empresa de un mertado 
de manipos ter ía en el pueblo de San Fer
nando de la provincia de la Pampanga,* con 
sugecion al pliego de condiciones que se i n 
serta á con t inuac ión . 

Secretaria de la Junta de Reales Almonedas 
de Manila 3 de Diciembre de 18o9,=Manuel 
Marzano. 

Pliego de condiciones que ha de servir para sacar 
á subasta pública ta conslritccion por empresa 
de UHas tiendas ó mercado de mamposlf-ria en 
h plaza antigua del mercado público del pueblo 
de ¡San Fernando en la Pampanga. 

V.' Se subasta la cons t rucción del mercado 
que arriba se espresa, bajo -el plano y pre
supuesto que obran á f, w, 3 y 4 de este 
espediente. 

2.4 E l tipo descendente para abrir pos
tura será de tres mi l trescientos noventa y 
ocho pesos noventa y tres cén t imos y seis 
octavos y los ofrecimientos admisibles se'en
tenderán bajo dos conceptos: primero el que 
disminuya la suma designada por tipo, y el 
segundo el que exija menos tiempo para 
reintegrarse del desembolso que le ocasione 
el mercado. 

3. ' E l empresario que se comprometa á 
efectuar la obra, lo verificará de su propio 
peculio ob l igándose á darla por concluida en 
el plazo de ocho meses sin falta alguna: si 
por circunstancias imprevistas que deberá jus
tificar no pudiese concluirlo en el plazo qui 
se marca, podrá reclamar prórroga con -an 
ticipacion, la cual le será concedida si jus 
tilicare que el no haberla concluido no ha 
sido por su causa. 

4. ' Las obras se rán reconocidas por el 
perito que el Alcalde mayor Subdelegado tenga 
por conveniente elegir en tres épocas. La p r i -
mera á la apertura de los cimientos. La se
gunda al hallarse las paredes en estado d̂  
recibir el techado y la tercera á su conclus ión . 

5. * E l empresario no podrá emplear en las 
obras otros materiales que los designados en 
el presupuesto obl igándose le á su remplazo 
en caso contrario. 

6. * Como las obras hayan de ser costeadas 
por el empresario, el pueblo cederá en su 
beneficio los rendimientos del mercado pú 
blico del fondeadeo del pueblo y los de las 
i H iidas que construya por el t é rmino de quince 
años , y pasado dicho pluzo en t r ega rá el mer
cado á beneficio del mismo pueblo sin per
cibir cantidad alguna por ello; pero con la 
obligación precisa de entregarlo completamente 
bueno y sin deterioro alguno, á cuyo efecto 
se m a n d a r á practicar por el Gefe de la pro 
vincia un escrupuloso reconocimiento. 

7. ' Para garantizar el contrato según es-
presa la condición anterior, debe rá el em
presario hipotecar una finca; presentar un 
fiador de arraigo que se obligue á lo mismo, 
ó depositar en el Raneo Español Fi l ip ino di 
Isabel I I ó en la Caja central de Arbitr ios 
la suma de rail quinientos pesos que queda rán 
existentes hasta la conclusión de la contrata en 
cuyo tiempo podrán devolvérsele á petición 
suya. 

8. a E l empresario abona rá anualmente tres 
cientos pesos al pueblo de San Fernando por 
todos los quince años que tendrá el mercado 
en usufructo para ( ubr i r las atenciones mu
nicipales del pueblo. 

O." E l empresario podrá cobrar los dere
chos del mercado y fondeadero que están 
marcados en las condiciones del arriendo del 
pueblo y para las tiendas que construya, los 
alquileres que le convengan á sus intereses 
mensual ó diariamente con in te rvenc ión siem 
pre del Gefe de la provincia. 

10. Durante el tiempo que el empresario 
tenga á su cargo el mercado, será de su 
mas estrecha obligación manlenerlo en buen 
estado, haciendo de su cuenta las repara 
clones que necesite. 

11 . A la conclusión del t é rmino de la 
contrata, se en t rega rá al pueblo el edificio 
bajo inventario por triplicado, que se conser 
varón uno en la Casa-Tribunal, otro en la 
Casa-Real Subdelogacion quedando el empre 
sario con el tercero, 

12. iNo podrá el empresario reclamar in 
demnizacion de especie alguna, si por cual 
quier incidente imprevisto sufriese contingen 
cias que le hicieran retrasar el tiempo de 
la cons t rucción de h obra aun cuando tu 
viesen necesidad de gastar mayor cantida 
que la designada en el aclo del'remate. 

13. Para los derechos y alquileres del mer 
cado y demás , se pondrá siempre de acutrdf 
con el Alcalde mayor Subdelegado, 

I í . E l plazo de los quince años de usa 

fructo, e m p e z a r á n á contarse desde el dia en 
que entregue la obra concluida al Gefe de 
la provincia y se d é buena por este de spués 
del ú l t imo reconocimiento que m a n d a r á prac
ticar, y el plazo para la cons t rucc ión del 
mercado empeza rá t ambién á correr desde el 
dia en que se le comunique al contralista la 
aprobac ión Superior y se encuentre estendida 
la competente escritura pública que marca el 
art. 7.° de estas condiciones.=Manila 3 de 
\gosto de 1 8 5 9 . = A g u s t i n Santayana.=Es co
pia, Manuel Marzano. 1 
iií ^ .obüioiua Is no •-•ofon'a.iad >.ol, ob flrtf.od.-

SECRETARIA DE LA JUNTA DE REALES ALMONE
DAS,— Se anuncia al públ ico , que el dia 19 
del actual, ante la espresada Junta que se 
reuni rá en los estrados de la Intendencia ge
neral, se sacará á subasta la venta de 11,430 
millares de tabaco elaborado de menas su
periores con arreglo al pliego de condiciones 
q u é se inserta á con t inuac ión , y con la d i 
visión de clases y lotes que espresa en la 
demos t r ac ión que igualmente se inserta. 

Manila 15 de Diciembre de 1859.—Manuel 
Marzano.'" , . ; <: w í ^ i M / v 

CONTADURIA GENERAL DE RENTAS 
ESTANCADAS DE FILIPINAS. ffitta 

Pliego de condiciones que redada esta Contaduría , 
de acuerdo con la Administración general del 
ramo, para la venta de 40S2 '/a arrobas, ó sean 
11,430 millares, de tabacos de menas superiores 
con desl ino ü la esportacion; cuya pública subasta 
tendrá lugar ante la Junta de Reales Almonedas 
de esta Capital, que debe celebrarse el 19 del que 
rige en cumplimiento de lo dispuesto por la I n 
tendencia general de Ejército y Hacienda en co
municación de 5 del actual. 

1." E l espresado n ú m e r o de millares de 
tabacos se d i s t r ibu i rá en 116 lotes distintos, 
especif icándose las clases de que se compo
nen, y los envases en que es tán acondiciona
dos, en el estado adjunto que es ta rá de ma
nifiesto en el acto del remate. 

2 / Se tomará por tipo para abrir postura el 
valor que tiene cada mi l l a r á precio de estanco, 
y las mejoras se ha rán sobre dicho valor. 

3 / Adjudicados que sean los lotes, los 
Señores compradores in t roduc i rán directa
mente su valor en la Tesorer ía general de 
Hacienda públ ica , con arreglo á lo dispuesto 
en Real ó rden de 11 de Diciembre de 1857, 
y en las monedas de oro ó plata de l ibre 
c irculación que mas les conviniere, á los ocho 
días de aprobado el remate, ó antes, e s p i d i é n 
dose p rév iamente por la Adminis t rac ión gene
ral del ramo los documentos necesarios al efecto. 

4 / A los treinta dias de verificada la su
basta, ó antes, p r o c u r a r á n los interesados 
estraer de los Almacenes del ramo el tabaco 
rematado, pues de lo contrario será de cuenta 
de estos el quebranto que pasado dicho plazo 
pudiera sufrir el a r t ícu lo . A l efecto, la A d 
minis t rac ión general les proveerá de las cre
denciales necesarias, así como de la ce r t i 
ficación que corresponde, para poder j u s t i 
ficar ante los funcionarios de la Aduana la 
legí t ima procedencia de él, á fin de que ob
tengan la autor ización competente de aque
llos, para que tenga lugar la esportacion del 
mismo al eslrangero. 

5. ' E l a r t í cu lo será entregado en los de
pósitos que tiene la renta en esta capital s i 
tuados en Rinondo para mayor comodidad de 
los compradores. 

6, " y ú l t ima: Si aconteciere que al tiempo 
de entregar los efectos se notasen algunos 
envases averiados, se obligan las rentas á re 
ponerlos, sufragando estas los gastos que i n 
fiera dicha operac ión . 

Binondo 14 de Diciembre de 1859.—El Con
tador general, Emi l io Romero.—V 0 B.0—El 
Administrador g e n e r a l , — J a r e ñ o . — E s copia, 
Marzano. 
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Contnímvía gcneíal lientas (ístancaíias í)e iTilipinas. 

D E M O S T R A C I O N del número de-millares de tabacos de cada clase de menas superiores, destinado d la esportadon, que se pondrá en venta d 
pública subasta ante la Junta de Reales Almonedas de esta Capital, el dia i 9 del actual con espresion de los lotes en que se halla distribuido. 

CORTADO, IMP: R E G A L I A . CABALLERO 

1 / 2 . ' 

H A B A N O . 
¡Total suma 
de millares 
en todos los 

lotes. 

Millares 
en 

cada lote. 

Total i m 
porte de los 

mismos. Millares. Millares M i l l a r e s Millares. N U M E R O S Millares. Millares. Millares. DE LOS LOTES Millares ¡Millares Millares. Millares Mulares Millares Millares Millares. 

Del 1 :50o 
2o0 
250 
150 
300 
700 

1,400 
400 
800 

1,200 
1,000 

337'5 
675 
150 
125 
700 

1,400 
400 
800 

1,200 
1.(100 

30 
:50 
30 
20 
20 

200 
200 
500 

1,000 
1,500 
2,000 

100 
200 
100 
100 
200 
200 
500 

1,000 
1,500 
2,000 

900 
750 
750 
300 
300 

2,800 
2.800 
4,000 

,000 
12,000 
16,000 

675 
1,350 

600 
500 

2.800 
2,800 
4,000 

.000 
12,000 
16,000 

E l 10 
» 12 

Del 13 al 16 
E l 17 

Del 19 al 28 

39 
49 

E l 59 G0 
62 

. 6 6 
70 

74 
y 
al 86 

96 
106 
116 

61 
Del 63 

(17 
71 

E l 75 
Del 77 

87 
97 

» ' 107 

11,430 97.32o 
Binondo 14 de Diciembre de 1 8 5 9 . = E 1 Contador general, Emi l io Uoraero.=V.0 B .0=E1 Administrador general, J a r e ñ o . = E s copia, Marzano. 
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Vencido el pr imer semestre de este a ñ o , la 
Junta de Gobierno, con presencia de l i q u i 
dac ión de los beneficios en él obtenidos, ha 
acordado hacer un dividendo de 4 p g . 

En consecuencia pueden los Sres. accionistas 
acudir á la Caja del Establecimiento á percibir 
sus respectivos contingentes desde el dia 6 
del entrante, de nueve á doce de los de 
oficina. 

Manila 28 de Noviembre de 1 8 o 9 = E l Se
cretario, José Corrales. 2 

SECCION RELIGIOSA. 
D I A 19 DE D I C I E M B R E . 

L U N E S . San Nemesio Már t i r y Sta. Fausta Viuda. 

Retratos fotográficos. \ COMPRAS Y VENTAS, 

SANTO DE MAÑANA. 
MARTES. Vigilia y ayuno. Santo Domingo de 

Silos Confesor y San Julio Márt i r . 

0 
A V I S O S . 

Administración general 
D E C O R R E O S D E F I L I P I N A S . 

La barca inglesa Malla, sa (Irá el 20 del 
corriente, con destino á Cork, según aviso 
recibido de la Capi tanía del puerto. 

Manila ^ de Diciembie de, 4 859.—El Ad
ministrador general, Sebastian do H a z a ñ a s . 

No so ha recibido en esta Adminis t rac ión 
durante la semana próes ima pitsada, corres
pondencia de las provincias m a r í t i m a s . 

Manila 4 8 de Diciembre de 4 859..—lil A d 
ministrador general, Sebastian de ILizañas . 

El lunes 19 del corriente, saldrá 
para Macao la b^rca española M A K I A CLO
T I L D E , despachada por 

Bnst^mHnte y Sobrinos. -I 
Para Tacloban en Leyte, saldrá la 

LUISA FEHINAiNDA; admite carga y piisajeros; 
la despacha en el callejón de S. Gabriel n ú m . 5 

j C. y C - r i é s . H 
El bergantín S. LORENZO, saldrá 

en la sommia entrante para Sorsugon; admite 
fíete y pasajeros: lo despacha su pa t rón á bordo 
del mismo 2 

Para Tabaco en Albay, saldrá del 
20 al 22 el borgantin GEN bilí AL JNÜRZA-
G A R A Y ; admite carga y pasajeros, lo despacha 

Antonio P. Casal. 
Calle Nueva núm. 20. 2 

E l retratista barcelonés 
D. CÁNDIDO BONIFÁ.S 

que vive en la calle real de S. Fernando con
t inúa haciendo retratos en fotografía sobre 
cristal, charol y dem^s y también cont inúa 
dando lecciones á los que desé n aprender. 

Relojería de Maiti 
en la Escolla, almacén del martillo de F . Barrera. 

Se hace toda case de compostura y repa
ración en los relojes, con puntualidad y garant ía 
de su perfecta marcha por un a í i" para la Ca
pi ta l , y un ano mas cuatro meses para las pro
vincias. 2 

A. FAUCOEHY. 
Habiendo recibido por este correo órdenes 

del Gobierno Francés para que coni inúe su 
viajo á China y la India para cumpl i r con la 
misión artística y literaria de que esta encar
gado, avisa al público que su permanencia en 
el pais será de corta durac ión . 

Ruega también á las personas que le tienen 
hablado para retratarse, lo hagan á horas de 
ocho de la mañana hasta las cuatro de la tarde 
llevando con preferencia trajes oscuros ó de 
medio color. Hay de muestra una colección de 
retratos y grupos hechos en el pais, para las 
personas que deséen verlas. 

Se hacen toda clase te retratos fotográficos 
de pequeños y grandes tamaños á precios fijos 
y se toman vistas de edificios, y pinturas al 
óleo á precios moderados.— Escolta, casa E i -
zinger Hermanos, frente á la Soda. 

Retratos* 
Calle de Jólo, en la casa mas acá del cuartel de 

la Seguridad pública. 
RETRATOS FOTOGRAFICOS-por todos los 

procedimientos m.as en voga sobre placa metá
lica (Daguerreotipo) papel, crista! etc. Las per
sonas que. deseen retratarse podrán enterarse 
de las horas y precios en dicha casa. : 

L a Union y el Porvenir 
de las familias. 

P R E S E N T A C I O N D E L A S T E E S D E V I D A . 

Según lo dispuesto por la Dirección g-meral 
en el Boletín n ú m . 52 de osla Compañía , cor
respondiente al 15 de Setiembre úl t imo, todos 
los socios inscriptos desde i . " de Enero de -1855. 
deben presentar ias fees de vida de sus asegu
rados IVchadas en el mes de Enero de -1860, 
cuyos documentos han de llegar 8 España antes 
del 50 de Junio. En su consecuencia los i m -
positores en Filipinas hasta el 50 de Setiembre 
próes imo pasado, ya á creaciori de capital, ya 
a Rentas vitalicias, come» comprendidos en la 
mencionada disposic ión, so servi rán remitir os 
espresados documentos con la necesaria opor
tunidad. Manila -18 de Diciembre de -1859. 

V. Roi t r i . 4 
D. Ignacio Flores, olicial del núm. 9, 

ca'ie y casa detras del cuartel del n ú m . 7, su-
p ica á quien lleven á ven ter un sobrepelliz de 
cambray fino, bordado con sombra de relieve, 
estraido el siete, del actual por descuido del que 
lo llevaba embarcado de Sta. Ana á Pateros; 
se sirva pasarle noticia deteniendo al vendedor, 
y recibirá una gratificación ó las gracias. 2 

Se suplica á la p ersona que haya 
recogido las seis octavas paites del biib te 
n ú m . 7 0 Í 2 de este sorteo estraordinario, que 
se perdió desde la calle del Rosario á la de 
Paco; se sirva entregar en la calle de Cabi do 
n ú m . 21 en donde recibirá las gracias y una 
buena gratif icación. -I 

Se suplica á la persona que haya 
encontrado una cuarta parte de bínete de la 
lotería que se celebrará el ^9 del presente con 
el n ú m . 5062, la presente en la casa de Don 
Narcis'» Aran- ta en 'n secunda cal e de Tr ozo. 

Los que suscriben com
pran plata al 40 p! ; por mayor. 

J. M. Tuason á C * 

Se alquila una casa bien situada y 
de buena comodidades para una fami ia á 
precio arr-.giado: darán razón en el martido 
de J. \ lo l jna . 5 

En la calle de Anda núm. 10, hay 
desocupada una buena habi tación con vista á 
la calle y asistencia. ^ 

E l que suscribe compra 
plata ai -10 p § . 

Villa de Comillas, a lmacén de papel, vinos 
y comestibies de Europa, calle Real de Manila, 
esquina a la de Cabildo. 

Estevan Ralbás , 

Cambio de monedas. 
Calle de Anloague, casa núm. 3. 

Onzas se compran a $ -14-2 rs. 
Se venden á % ^ - 5 . 

Cambio de monedas. 
Calle de San Jacinto núm. 30 al lado de la fá

brica de chocolate. 
Onzas de oro se compran á $ -14-2. 
OnziS de oro se venden á % -14-5. 

Escelente chocolate del za
ragozano. 

El que suscribe, a ragonés , tiene el honor de 
anunciar ai públ ico, que habiendo estado en 
esta Capital en los años de 56 y 57, conoció 
la falta que había de un establecimiento donde 
constantemente, se elabore un chocolate que 
pueda competir con el mes acreditado que se 
fabrica en la capital de Aragón, cuya fama es 
bien pública y notoria. Con este motivo y de
seoso de servir bien ai público, acaba de es-
t b:ecer su fabrica en ¡a cal e de S. Jacinto 
bajo el t i tulo del Zaragozano. 

Tanto en España como en el estranjero las 
personas algo delicadas de es tómago no han 
podido usar otro chocolate que el de sin canela 
para las cua'es ofrezco y recomiendo mi cho
colate atempérame con leche de almendras. Este 
esquisito cliocoiati- que tan buena aceptación ha 
tenido tanto en España como en los demás 
puntos del estranj-TO, se presta admirablemente 
á todos sus usos, ya sea crudo ya dnsliecho, y 
satisface al paladar sin escitar la sed. 

Precios: \.% 4 rs. 
Atemperante. . . . 4 rs. 
2.* 5 rs. 
5.a . . . . . . 2 rs. 

Además en esle establecimiento habrá de 
venta escelentes turrones de mazapán en bar
ras, de guirlache, panecillos á ia nieve de 
avellanas y una buena partida de carne de 
membrillo en latas 

Calle do S. Jacinto, eslramuros de Maní a. 
Rallasar Pastor. 2 

Papel, 
Calle de Anloague, casa núm. 3. 

Catalán de Á.\ resma S 
I d . 2 * i d . . . . . . . 
I d . 5.a i d . . . . . . . 
I d . 4.a id 
I d . de colores, id 5 
Se desea vender un caballito tordo, 

joven y muy nobie, apr^posito para un caba-
Herito: se cederá con silla etc. ó sin ella: casa 
del Sr. \lariscai Samper, p^Jifi fjte S. Jacinto 2 

En la calle Nueva de Binondo nu
mero 52, se v iide sembla de añil, petacas y 
sombraros de Pangas ínan . 2 

En el nuevo almacén de la Luna, 
frente del convt nto de Binondo, hay de venta 
petacas de Pangasinan y de Baduag de varios 
tamaños y de color, y varias bebidas y comes
tibles de Europa en un precio módico. -j 

En la calle real del Puerto de Ca
vile y en a casa del que suscrib-, se espenden 
dulces secos y en almíbar , encargándose tam
bién de proporcionar las que se necesitan en 
a'guuas funciones de otras casas, avisando con, 
dos días de ant icipación. 

Juan N . S, Agust ín . 5 

Quemazón, 
Una gran partida de cajitas de dulces de 

Par í s de much í s imo lujo sumamente barato, 
apropós i to para las p róes imas pascuas: almacén 
del Anca . Escolta. 

Se vende una pareja de caballos 
moros diestros al pescante v muy dóci es^ca-
llejon <]'• S. Gabriel, casa n ú m . 5. i 

Cejaderas de cadenas de acero, 
(Sleo Poie Chains) de Europa para lanza de 
carruage, se vende en 8 pesos phta el par en 
la piaza de San Gabriel, casa n ú m . -J del ca-
I ejon del mismo nombre. 5 

En la calle de Anloague núm. 47, se 
ha recibido una nueva partida de sayas La-
gravé . 

Cerveza á -H ps. bar r i l ; cognac en barriles 
y cajas, de Aguila. 

Edmond Plauchut. 
En la calle de Palacio núm. 39, se 

vende una pareja de caballos cas taños oscuros, 
ilocanos. diestros al pescante, y un carruage 
en mediano uso, de banquito, con pareja ó sin 
e la, y todo lo perteneciente para su uso, por 
un precio bastante arreglado. Pud iéndose tratar 
d" su ajuste con el vecino del piso entre
suelo de la misma casa. 

En la librería de D. Manuel Ramírez, 
calle del Beater ío n ú m . 10, imprenta: Manila, 
se hallan de venta los libros siguientes: 

P s . R s . 

E l siglo pintoresco, periódico universal, 
ameno é instructivo dirigido por D. Angel 
Fernandez de los Ríos y D. Francisco V i -
lloslada; adornado con mas de 2000 gra
bados, 3 tomos en 1 volumen somi-folio 
(on verso y prosa) 

E l orbe pintoresco, adornado con infinidad 
do laminas, 2 volúmenes en 4.° mayor. . 

E l agua fria, tratado teórico práctico do Hi
droterapia por Ors con láminas. . . . 

Ensayo sobre el panteísmo en las socieda
des modernas, por H. L . C. Maret, doc
tor en teología y canónigo honoririo de 
París , traducido de la tercera edición por 
J . M. y F . , 1 tomo 4.° 

Esposicion razonada de los dogmas y de la 
moral del Cristianismo, en las conferen
cias de un catedrático de teología con un 
doctor en Jurisprudencia, por el abatq 
Barran, director y catedrático de teoiogia 
en el Seminario de las Misiones extran
jeras, traducida do la segunda edición por 
F de P . V. , 2 tomos 4.^ 3 

Elementos de Higiene militar, por M. Mutel, 
2 tomos 8.° . • . . 

Enciclopedia terapéutica, especial médica y 
quirúrgica, por D. M. Hurtado de Mendoza, 
4 tomos 4.° 

Estudios filosóficos sobre el cristianismo, por 
Ausgusto Nicolás, juez de paz, segunda vez 
traducidos al castellano, por D. Francisco 
Puig y Estove, Pbro., 3 tomos 4 . ° . . . 

Embriología sagrada por Riesco, 1 tomo 4.°. 
Escenas matritenses por el curioso parlante 

(Mesoneros Romanos), 1 tomo 4.° mayor. 
Economía política cristiana, por el Vizconde 

A Iban do Willeneuve-Bargemont, 6 to
mos 4 . ° . . 

F r . Gerundio.—Teatro social del siglo X I X , 
edición con muchas láminas, 2 tomos 4.° 
mayor.. 
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